
Quito 213 Juni del 2019. 
señoRES 
SUPER INTENDENCIA DECIAS. 
PRESENTE 
Dem convenciones. 

En cumplimiento a la dsposicón contenida en el Ar. 202 de la Ley de Companias; 
úsolcto se sirva inscribir en el bro de acciones y accionistas de la Compañía la transferencia que se ha. 
“efectuado respecto de 1 acción de 0.20 centavos de dólares, que suscribe la Sra. SANDRA ERAZO CONDOVA. 
on C. Nro 1709280356 favor del Sr. SEGUNDO RODRIGO GALLEGOS NAVARRETE portador de la Cl ro. 
1711255651 

Nuestro expediente es el 51.851 de ERAZGOM SA. 

Por la atención que se sirva dara la presente, expreso mis agradecimientos. 

AHMAGGÓ 
PEDRO GONZALEZ TORRES. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
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